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1.- Teniendo en cuenta la solicitud visible a folio 30, el memorialista deberá 

estarse a lo dispuesto en el auto calendado 21de abril de 2021 (fl. 29), en virtud 

del cual, se incorporó la respuesta emitida por el Jefe de Compensación y 

Beneficios de LAFAM S.A.S., con la que informó que a partir de la nómina de 

abril de esa misma anualidad, se efectuaría la retención equivalente al 50% de 

la asignación salarial que perciba la ejecutada DORIS LILIANA BERMÚDEZ 

BEJARANO, gestión que se ha verificado de manera ininterrumpida, por tal 

motivo, según consulta efectuada figura como último depósito judicial el 

constituido el pasado 6 de septiembre por la suma de $187.305,oo. 

 

 

2.- En consideración al escrito que precede y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

El EMBARGO y RETENCIÓN del 50% del salario, bonificaciones, indemnizaciones, 

prestaciones y demás emolumentos que por cualquier concepto devengue la 



ejecutada ERIKA LILIANA CAICEDO CASTRO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.110.498.638, como empleada o contratista de EXCILAB S.A.S. 

(C.S.T., art. 156). 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dichas entidades comunicándoles la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de 

Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el 

presente proceso, so pena de las sanciones a que se contraen los numerales 9 

y 11 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Limítese la medida a la suma de $14’000.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 
BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 67 hoy 29/09/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
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